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ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFI-
CADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Guayaquil, el 
22 de julio de dos mil veinte, la constitución de una Sociedad por Accio-
nes Simplificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de este acto 
constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

Nombres y 

Apellidos o 

Razón So-

cial  

Cedula o 

Ruc 
Nacionalidad Estado 

civil  
Domicilio Representante: 

Nombres y Apelli-

dos, según corres-

ponda. 

Correo 

Electrónico 

Carlos 
André 
Andrade 
Gámez 

08021059
40 

Ecuatoria-
na 

Casado Guaya-
quil. 
Urb. 
Paraíso 
del Río 

 ingente-
lec@gmai
l.com 

 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El compareciente declara que 
constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, 
que se someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás 
normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Primero (I). De la de-
nominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La deno-
minación de la compañía que se constituye es FUTBOL FEMENINO EC 
FFEC S.A.S. Artículo 2°.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía 
es Guayaquil provincia del Guayas. Podrá establecer agencias, sucursales o 
establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 
del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones lega-
les correspondientes. Artículo 3°.- Objeto.- El objeto de la compañía consis-

te en: ACTIVIDADES DE CREACIÓN DEL PROGRAMA COMPLETO DE UNA 
CADENA DE TELEVISIÓN PARA UN CANAL, DESDE LA COMPRA DE LOS 
COMPONENTES DEL PROGRAMA (PELÍCULAS, DOCUMENTALES, ETCÉTE-
RA.) HASTA LA PRODUCCIÓN PROPIA DE LOS COMPONENTES DEL PRO-
GRAMA AUTO PRODUCIDOS (NOTICIAS LOCALES, REPORTAJES EN VIVO) O 
UNA COMBINACIÓN DE LAS DOS OPCIONES. EL PROGRAMA COMPLETO DE 
TELEVISIÓN PUEDE SER EMITIDO POR LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN O 
BIEN PRODUCIRSE PARA SU TRANSMISIÓN POR TERCEROS DISTRIBUIDO-
RES, COMO COMPAÑÍAS DE EMISIÓN POR CABLE O PROVEEDORES DE TE-
LEVISIÓN POR SATÉLITE, ACTIVIDADES DE EMISIÓN DE SEÑALES DE AU-
DIOFRECUENCIA A TRAVÉS DE ESTUDIOS E INSTALACIONES DE EMISIÓN 
DE RADIO PARA LA TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS SONOROS AL PÚBLICO, 
A ENTIDADES AFILIADAS O A SUSCRIPTORES, ACTIVIDADES DE CADENAS 
DE RADIO, ES DECIR, LA REUNIÓN DE PROGRAMAS SONOROS Y SU 
TRANSMISIÓN A LOS AFILIADOS O SUSCRIPTORES POR EL AIRE, POR CA-
BLE O POR SATÉLITE; TRANSMISIONES DE RADIO POR INTERNET (ESTA-
CIONES DE RADIO POR INTERNET), ACTIVIDADES DE TRANSMISIÓN DE 
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DATOS INTEGRADOS CON EMISIONES DE TELEVISIÓN, ACTIVIDADES DE 
PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PRODUCCIÓN 
PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISIÓN. En el cumplimiento de su objeto 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 
Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es indefinido, 
contados desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Regis-
tro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Título Segundo (II). Del Capital. Artículo 5°.- Del Capital y de las accio-
nes.- El Capital Suscrito es de mil (1000) dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cien (100) acciones, indivisibles, ordinarias y nominati-

vas, de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una.  Título 
Tercero (III). Marco Legal. Del gobierno y de la administración. Artículo 
6°.- Marco Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposiciones contenidas 
en la sección innumerada agregada a continuación del artículo 317 de la 
Ley de Compañías, y en lo no previsto en dicha sección, se regirá por el pre-
sente estatuto, por las normas que rigen a las sociedades anónimas y, en su 
defecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley de 
Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con aquellas. 
Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía y su administra-
ción corresponde al Gerente General el que será designado en este acto 
constitutivo. La representación legal, judicial y extrajudicial le corresponde-
rá al Gerente General. El periodo de duración del indicado cargo de Admi-
nistrador será de 5 años, contados desde la fecha de inscripción del respec-
tivo nombramiento en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
Artículo 8º.- Facultades de los administradores.- El Gerente General 
ejercerá todas las atribuciones previstas para los administradores, en las 
normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por Acciones 
Simplificadas.  Artículo 9°.- Reparto de utilidades.- La distribución de las 
utilidades se realizara conforme a lo establecido en la Ley de Compañías pa-
ra las sociedades por acciones simplificadas. Título Cuarto (IV) De la diso-
lución y liquidación. Artículo 10º.- Norma general.- La compañía se di-
solverá y se liquidará conforme se establece en el número 6, de la sección 
innumerada agregada a continuación de la sección VIII, artículo 317 de la 
Ley de Compañías.   
  
CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
 

 
Accionista 

 
Capital Suscrito  

 
Capital Por 

Pagar 

 
Número de 
acciones  

 
Porcentaje 

Carlos André 

Andrade Gámez 
1000 1000 100 100% 

 
 
QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, el 
“Capital Suscrito” deberá ser pagado en un plazo máximo de 24 meses con-



 

3 

tados a partir de la fecha de inscripción del presente documento, en la cuen-
ta que la compañía abra en una institución bancaria. 
 
SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la 
responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí 
contenida, así como de la documentación de soporte proporcionada en este 
proceso de constitución, el cual se ha realizado con apego a la ley.  
 
SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 
señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designa como Gerente General 
de la compañía al señor Carlos André Andrade Gámez.  
 
OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-
El compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para la presente constitución de sociedad por acciones sim-
plificada provienen de actividades lícitas. 
 
 
 

f.______________________ 

Carlos André Andrade Gámez 

C. C.  0802105940 

 

 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANDRE

ANDRADE GAMEZ


